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DE LA

raowis^sA e>a @®%m@a
®*üear^°  n‘ ^^ leyes obligarán en la Peninsula, ialae 
si en «11 ^ ^“*̂,es,  à los veinte d las de an promulgación, 
PîodimI^T ^f ^isptisiese otra coaa. Se enüonde hedía la 
®Q la «^^^°°j? ^^^ ®“ Î^® termina la inserción de la ley

*fnaf^'^^ ^ '^^ ^® Alearaoejos, ea oa- 
®«cef^* ^^^^° auanoio publicado on la 
^‘675^ ^^^ ^ Actual, bap el tipo de 
“®leb ^^^®^^ aauales, ouyo acto ha de 
^^ dJ^f^^ ^ ^^^ *^’^’ '^^ ^^ tarde del día 
“’has d *^^*'^®“^^’^® próximo, en las ofi-

Gobierno, y bajo la pre- 
Cíf ® hai autoridad, debiendo ha- 
^’'6«ent^j*^ ^'^^ ^°® pliegos podrán ser 
^**■08 d^l *^^ ^"^¡^ hasta las oinoo de la 
’’‘’8 de q ^^“ ^'®’ ^ ^’’^^ ^®^ expresado 
^^“’ha 5^’''^°®^’'®) Sil 35te Gobierno, 
^^®1 Al ® *^®^'^®®® ^® esta capital, Es- 
^® úiti ^^''^^^■io® y Alcaldías de estos

^' ^’oiatn?^ ^^ Oportuno expediente en : 
?'^*^'^c dft/° ^® *^ Gobernación con » 
T ^°^ 01 '^^ *Íí54» interpues- .1
*®*'’‘8 Cah ®^^^®”»h sehor Conde de ! 
^”“^8 im °®^*^'® ^ Chota de 324 Í 

Phestag por repartos de sr- 1

*^®viimien^^ ignorancia do las leyes, no excusa de an 

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
El n “ ^° coaT rano. (Códice «wí vigente)

^® 8 decreto do 4 de Enero de 1883 y la Beal orden ' 
potación ^^^*̂  ^® 1091, disponen no se otorgue por las cor- ;
*^ ®scri( ptpvinoialoe ni municipales ningún documento
^ haber^^ •^”* ^®® rematantes presenten los recibos
’‘^ dZŒ^^. loejlerechos de inserción de loa amin* |

en la Gaceta de Madrid y Bolstik Oficial.

8ÜSCKIPCIÓN PARTICULAS

Eli CósooBA P«eiw.
Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 36
Seis meses16 BO
Ün año38

FüKHA DB OónnoBA Pfliwtsg.

Un mes. 4
Trimestre.. . , . . , 11 26
Seis meces...........................22 60
Uñado46

Aií»»wo ruelt», 38 etniintos de peteía.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamunte que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

; Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinea Oficialeí se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los menoiouadoe periódicos

■,Urdeno3 de 2 de hril, as 8 y 21 de Octubre de 1864;) 
Loa seCores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha

1 responsabilidad, de conservar los números de este Boíci'hi, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veiifl- 
carse ai final de cada afin.

AovKBTKNCiA, Conformé COU la condición S.® de! pUo- 
gü que ha servido de base para la subasta, no se iasertará 
ningún anuncio que sea ti icataocia do parto sin que astee 
de su publicación abonen hís interesados su importe, á ra
ión de 25céntim *"  pur iínch ó part.-du elle,y la venta de 
números sueltos ■ >8 cóntimoM.

taieiicia lid Cnjiiii Je iiiiiistriis

(Gace/a del 17 Agosto)
®8. MM. el Re¥ y la Reina 
®5ente (Q. j) g. ) y Augusta 

tT^ ^^°^^^^^’ continúan en San 
® astián, gui novedad en su im- 

y^Unte salud.

GOBIERNO CMl” , 
'’''eVliXciA DE CÓRDOBA ;

Circular número ¿688 
oi6a*ri^'*'^° prooederae à la celebra- 
*^“06'/ ^'^^^^^^ P^'‘^ contratar la oon- 
^®td8 r *^*^*^** “^^ *® oorrenpondeacia 
^s E^ '^^ ofietaae del ramo de Correos 

1

1
Î

?
Ï

^'f hii|¡n^j^ Pueblos, cuidando de remi- | 
^^*®gO8^  ^^ hitado día diez y ocho, los 
^t0VaniJ^'^^ ^^ presenten en la forma 
^“•ro 3 I®“troooión de 14 de 

f ®ha 16 de Agosto de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

?

bitrioa extraordinarie3 concedidos a! 
Ay antamiento de Santaella para el ejer- 
oioio de 1893 á 94, se hace público en 
este periódico o£oial, á fin de que las 
parles interesadas, en el término de 
diez días, á contar desde Ia publicación 
de esta edicto, puedan alegar y prer- 
sentar los documentes ó justificantes 
que ooneideren conducentes á su dere
cho, de conformidad con lo que dispo
ne el articulo 25 del Reglamento pro
visional para la ejecución de la ley de 
19 de Octobre de 1889,

Córdoba 16 de Agosto de 1895, 
Et Gobernador,

José N0VÍII0

Circuler núm. 2680
En vista de que la falta absoluta de 

recaudación hace imposible la buena 
marcha de la Administración provin
cial, encargo á los sefiores Alcaldes da 
los Ayuntamientos de asta provincia 
que adeuden cantidades á los fondos 
provinciales por contingente ú otro 
concepto, se sirvan ingresarías en el 
más breve plazo, evitando con ello las 
responsabilidades en que pudieran in
currir por Ia falta de cumplimiento de 
este servicio, las oualés estoy dispuesto 
á exigir sin contemplación alguna, si 
en el término de diez días no lo veri- 
fioan.

Córdoba 17 de Agosto de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

MiDisténo le la GalerDaciOD
Núm. 2616

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiéndose manifestado por el 

Ministerio de la Guerra á este de la 
Gobernación que por el Comandan
te en Jefe del séptimo Cuerpo de 
Ejército se ha hecho presente el ex
cesivo número de reclutas que al in
corporarse á las filas y ser reconoci- 
doa en virtud de lo que previene el 
art ü.'' del reglamento de exencio
nes de 1.*  de Febrero de 1879, re
sultan inútiles ó presuntos inútiles, 
como comprendidos en las clases 1.*  
y 2.*  del cuadro de exenciones con
tenido en el referido reglamento,

Í 
f î 
Í 
1

hasta el punto de que en el Hospital 
militar de Vall dolid, desde 1.” de 
Septiembre de 1893 á fin de Marzo 
siguiente, hayan sido declarados inú
tiles 158 hombres, de ellos 14 poT 
debilidad general, 46 por hernias y 
14 por tuberculosis, y considerando 
que estos hechos resultan en grave 
perjuicio del Estado, que sufre pérdi
da de hombres en el cupo de reclutas 
aural y lesión en sus intereses por 
los gastos de haberes, estancias de 
hospital, transportes y demás ocasio
nados por individuos que no son úti
les para el servicio de los armas, to
do lo cual no sucedería si por los 
Ayuntamientos y Comisiones pro
vinciales se observaran con exacti
tud los preceptos de la ley de reem
plazos vigente, y en particular loa 
artículos 63 y 113 de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ' 
nombre la Reina Regente del Reino, ? 
ha tenido á bien disponer se recuer- . 
de á dichas Corporaciones la exacta , 
observancia de los referidos arlícu- ■ 
los, así como de todas las disposicio- ) 
nes qne rigen en la materia, reco- j 
mendando al propio tiempo á V. S. ] 
que ejerza la más severa fiscaliza- ‘ 
ción en la medida que sus facultades ' 
legales consientan sobre estos servi- ‘ 
Cios. 1

De Real orden lo digo á V. S, pa- 1 
ra su conocimiento y efectos correa- j 
pondientes. Dios guarde á V. S. mu- i 
chos años. Madrid 6 de Agosto de } 
1895,—Cos-Gayon. j

Sr, Gobernador civil de la provin- ■ 
cia de... j

AIINIStSioISlA GUERRA

Número 2666
REALES ORDENES CIRCULARES

Exemo. Sr,: La total carencia de 1 
recursos de los que ordiuariamente Í 
desean ingresar en la recluta vol un- ! 
taria para Cuba, ofrece en la prácti- ’ 
ca la dificultad de que puedan adqui- î 
rir algunos de los documentos que * 
para su alistamiento exige el artícu
lo 4.® de la Real orden de 23 de Ju
lio último.

Y teniendo en cuenta que la indi- j

cada Chriiu-iiancia pudiera dar lu
gar ú explotaciones que es preciso 
evitar:

S. M. el Rey (Q D. G.), y en so 
nombre la Reina Regente del Reinó, 
se ha sert alo disponer:

1’ CuModu alguno de los pre- 
seutados al alistamiento no pudiera 
eutregar el certificado de buena con
ducta y el de su estado civil, se su
plirá este documento por un informe 
qne Ias Autoridades militares pedi
rán á aquellas á quienes correspon
da la expedición de dichos documen
tos.

2." Se admitirán, aunque no se 
presenten legalizadas, las partidas 
de bautismo de los individuos de 
diez y ocho anos, sin perjuicio de 
proceder luego á su compulsa oficial 
por conducto de la Autoridad mili
tar respectiva.

3.’ Si los licenciados absolutos 
hubiesen extraviado sus cédulas per
sonales, se hará la identificación de 
sus personas con licencia original, la 
y en caso de que ésta también hn- 
biese sufrido extravío, bastará un 
certificado, del jefe del cueapo en 
que sirvió. En dicho certificado, que 
podrá ser pedido por el Depósito ó 
Cuerpo reclutador, se hará constar 
que ea licenciado del mismo.

4 .® Los reclutas en depósito y 
los individuos de la segunda reserva 
que se alisten ea puntos en que no 
resida el Cuerpo de reserva á que 
pertenecen, podrán sustituír el certi
ficado de su estado civil por otro ex
pedido por la Autoridad mnnicipal 
del punto donde residan.

5 .  En un mismo documento se 
podrá certificar acerca del estado ci
vil y la conducta, cuando correspon
da expedirlo á una sola Autoridad,

*

6 .® La entrega de las 200 pese
tas de gratificación que debe recibir 
el alistado, según la regla 2.® de la 
Real orden antes citada, la víspera 
del día del embarco para Cuba, po
drá ser adelantada por el depósito 
respectivo, si tuviere fondos el día 
antes de salir para el punto de em
barque.

7 .® A todos los alistados se les
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hará conocer, antea de serio, la res
ponsabilidad criminal en que incu
rren, caso de suplantación de nombre 
ó presentación de documentos que 
luego resulten falsos.

8.“ Los Comandantes en Jefe 
quedan autorizados para adoptar por 
sí en cada caso, las medidas que 
juzguen más convenientes para faci
litar el éxito de la recluta dentro del 
espíritu de 'esta circular.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1895. 
—Azcárraga.

Sehor...

Exorno. Sr.: Hahiende sido incorpo
rados á los Coerpos los 20,000 reclutas 
excedentes de cupo llamados al servi- 
ob activo por Real erden de 23 de Abril 
último {D. 0. núm. 90), y siendo neoe- 
aario reemplazar las bajas ocurridas 
con motivo del envío à la isla de Cuba 
de las fuerzas á que ae refiere la Real 
orden de 29 de Julio próximo pasado 
(D. 0. núm. 165);

El Rev (Q. D. U.h y eu su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuer
do con el Coneejo de. Mini tros, ae ha 
servido disponer:

Artículo 1,° Se llaman al servicio 
activo 12.000 reclutas de los exceden
tes de cupo del reemplazo de 1894, co
rrespondiendo á cada zona el número 
que se determina en el estado inserto 
4 continuación.

Art.2.“ La oonoentración de los ex
presados reclutas se verificará el día 4 
de Septiembre próximo en las capita- 
lidades de las zonas, teniéndose en 

!

cuenta pata el llamamiento el orden de Í 
menor 4 mayor de los números obtoni* | 
dos ea el sorteo, con arreglo á lo pre- ¡ 
venido en el art. 149 de la ley de Re- < 
ol atamiento. i

Art. 3.” Los Capitanes generales j 
de Baleares y de Canarias dictarán las i 
órdenes oportunas, con la debida anti- , 
cipación, para que se concentren en las j 
zonas respectivas loa reclutas exceden
tes de cupo del reemplazo do 1894, en 
el número indispensable para cubrír 
Ias bajas de loa Cuerpos localizados en - 
diohoe distritos, señalando los días en 1 
que haya de verificarse la concentra- j 
oión para su ingreso en filas, teniendo j 
en cuenta las distancias que hayan de i 
recorrer y la difionltad de losmedbs de 1 
comunicación, ateníendoae en lo de- ¡ 
más á las reglas que se dicten por ea- ¡ 
te Minietoño respecto á redención, 
operaciones 3e concentración y destino 
4 Cuerpo de los excedentes de la Pe 
nínsula.

Art. 4-° Los Comandantes en Jefe
de los Cuerpos de Ejército intereearán 
de las Autoridades civiles la inserción . 
de esta circular en los Bolsines Ofi- 
ciato de las provincias para que ten
gan la mayor publicidad, y dictarán
además cuantas dispoBÍciones orean 
oonvenienteg paraqoe la oonoentración 
09 verifique en el día señalado, resol
viendo tas dudas que pudieran ofrecer- 
se acerca del cumplimiento de esta oir- 
oalar.

De Real orden b digoa V. E. para 
su oonooimiento y efeotos consigmen- 
tes. Dios guarde á V. E. mochos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1895.—Awa 
rraga.

Señor...
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Z o M A S

Logroño
Jaén
Orenee 
Mataró 
Pamplona 
Badajoz 
Oviedo
Logo 
Almería 
Osuna 
Burgos 
Toledo 
Málaga 
Soria 
Zaira 
Getafe 
Córdoba 
Castellón 
San Sebastian
Murcia
Teruel
Bilbao 
Zamora
Gerona
J átiva 
Cuenoa 
Ciudad Real
Valencia 
Santander
León 
Segovia
Oorofia

Madrid 12 de Agosto de 1895,~Azcá&ba<ía,

AYUNTAMIENTOS
PUENTE GENIL

Núm. 2664

Don AguBÜii Velasco Delgado, segundo Te
niente y Alcalde accidental del ilustro 
Ayuntamieuto do esta villa*
Hago saber: que para dar cumpli

miento 4 lo soordado por el Ayanta- 
miento en sesión de catorce de Julio 
último, y en armonía con lo consignado 
por b Jauta munioipai en el capitulo 
6.” del presupuesto vigente, se ha for
mado en borrador el padrón de vecinos 
sujetos á prestación personal, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1848, á 
qne se refiere el 44 de la ley de 4 de 
Mayo de 1877, y en observancia al pá
rrafo S.” del articulo 74 de la ley orgá
nica municipal.

Y para que todos los vecinos com
prendidos en el miamo puedan hacer 
las observaciones que crean pertinen
tea & su derecho, se pone de manifiea-
to por el término do un mes en esta pongo la presente en Villanuaya de 
Secretaria de Ayuntamiento, según j □¿^¿0^4 4 veinte y siete de Julio de 
previene el artículo 46 de dicho Regla- , j^jji <jyhooientoH noventa y cinco, —El 
mentó. l Secretario, Pedro J. Noci.

Pneate Genil 13 do Agosto de 1895. —►♦•—
—El Alcaide, Agastin Velasco.

¿2.
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RELACION QUE SE CITA
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1354 171 33 1 Tairagona 1600 303
293

1029 130 Grenada 2813 173
1528 193 36 ! Santiago 1365 161
1668 197 36 Valladolid 1274 188
1997 263 37 Pontevedra 1488 242
1164 146 38 Huelva 1913 177

476 60 39 Manresa 203
1616
1120
1800

192
142
228

40
41
42

Cáceres 
Avila 
Cádiz

1603
1689
2172

201
276

69
1679 213 43 Gijón 465 168
1289 163 44 Falencia 318
2004 264 46 Alioente 2511 168 

2ri3
179

1169
1227

148
155

46
47

Villafranca del Panadés 
Huesca

1229
2016
14131486 188 48 Loros 234

1481 187 49 Albacete 1862 189
2231 283 60 Talavera de la Reina 1496
1709 216 61 Lérida 1919

171
1667 197 62 Salamanca 1363

168
1831696 216 63 G aada lajera 1248

1317 167 64 Monforte 1449
261

1173 148 66 Zaragoza 2029 300
1762 222 56 Ronda 2366 136

1232636 321 57 Madrid (complementaria) 1078
1673 212 68 Idem (idem) 973 147
1277 161 69 Barcelona (idem) 1164

196 
9332276 288 60 Idem (idem) 1646

1603 190 61 Sevilla (idem) 1837
1612 191
1298
1394

164
166 Total 94820 1200

JUZGADOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2635
Céduia de citación

En loa autos de juicio verbal de fal
tas mandado celebrar por la Audiencia 
de lo criminal de Córdoba,contre José 
Ruiz Garrido, vecino de Pozoblanco, y 
Bernabé Feireira Merino, que b es de 1 
las minaa del Terrible, anejaa á Bel- i 
mez, y otroa, se ha señalado para an \ 
celebración el día veinte y dos de 
Agosto próximo, y hora de las doce de 
la mañana, en la sala Audiencia, sita 
en la plaza de la Constitución, número 
cinco; y no conooiéndoaa el domicilio 
actual de loa doa expresados denuncia
dos José Ruiz Garrido y Bernabé Fe- 

1 rreira Merino, el señor Juez municipal 
de esta villa, en providencia de esta fe
cha, ha acordado se citen por medio de j 
cédula que se insertará en el Boletín 
OnoiAL de esta provincia.

1 Y para qne sirva de citación en for 
j ma á los dos referidos denunciados,

MARCHENA 
Núm. 2654

Don Miguel Sañudo Torrea, Abogado de los

Tribanalea de la nación y Juez uiumciP 
de esta villa é interino de instrucoiós 
este partido. .^g
Por el presente, encargo á toda® 

antoriJadee y agentes de la policial 
dioial de la nación, dispongan y P-®° 
tiqueo diligencias en busca de 1»® ®* 
ballerias, cuyas señas ai final se ^^^^^^ 
san, las ocales fueron hurtadas a® 
noche del cuatro del actual de b® ^® 
rrenos del cortijo de Saltillo, t®*'®’^V 
do Arahal, propias de don Rafael A1 ^^ 
zar Segura, y en caso ser dehabída®<^^ 
remitan á disposición de este Jczg“ ^^ 
con la persona ó parsonaa en cuyo P 
der se encuentren, si no acrediten ®“ 
gitima adquisioión.

Dado en Marchena á n xeve de °. ^^ 
to de mil ochocientos noventa y*® ^^ 
—Miguel Sañudo,—Por mandado
S. S.* Enrique Serrano,

Se«íw
ihí®*Una mala negra, barreña. ®® 

sin hierro, de seis años.
Un mulo castaño claro, ^® ' oi»<^

oon 
el 8'

años, mes de merca, mal capado* 
ana costilla hundida en ai hij®^ 
recbo.

Otro mulo castaño, cerrado, o®® 
cruz en la culata del lado «9®’® 
mas de marca.

oO* 
.rd®’

Imprenta del Diarw de CórdoM
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